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Señor; 
/IW exi¿r» 

í i ' L zelojdel férvido He V.M.y de la República, el: 
■—I lalurilprudencia,y fus Profcffores.me obligan ajá i 
JL-Jl piesde V.M. proponga la preciía conveniencia q le icguifT 

nombrando V.M. por fi, ó por fu Real Camara de Caílilla.pJ* 
de Letras,para el exercicio de las var as de Tenientcsde los Correeidoresvl 
filíente de lasCiudades.y Villas de ellos Reinos;y los daños que de nottibrafi 
los mtfrnos Corregidores fe experimentan.y fe pueden temer en adelante. 

•'a. . *~efide *? *os Tenientes de Corregidores 1 a juriídicion ordin aria,tan ple-\ 
na,e indepéndete,que de qualquiera cauta civil,ó criminal de fu diftrito.en priV 
mera mítanciafonvmcos Iuezes.a prevención có fus Corregidores,y defusprc#1, 
ceñimientos,y fcntenciasfolotocael recurfo,y apelación a laChancilleria de¬ 
terminada,fin que puedan interponerte fus mifmos Corregidores,y Ayuntárme¬ 
los,fino en cofas muy leves,por ícr fu juriídicion,y la de fus Tenientes ó Ale a 1- 
des mayores vna mifma. \ 

* i« viifft#S C'^adesíexcepto pocas)de grandifsfma vezindad, a que fe lie- 
Infn aS,y PUeb fS dCÍU iurifáici°n>dc mucho ttato, y comercio , y á eífe 

£\?!a calidad* « el numero-,y á todo deve aísiftir* 
r¡n??„r/n T r^^P0Ca/ OnU£qUCtICBendOS)dCmaSdchsr0ndaS.ÍnV’er‘la- . 
cwceLyCot"ras<coía^s°rre^ld0r ^ Cat,lldo>comilsion« particulares, vifita de 

4 Paraefla ocupación tan vtll.y decorofa,nombran perfonas los Corregi¬ 
dores ( que íiempre Ion de capa,y eípada) fin que lea necedario mas que tener 
veinte y fas anos,y averdiezqueempeíaron a eftudiar en vna Vniverfidad, re. 
quintos tan fáciles de concurrir,como en fu defefto de ocultarte alConfeio.dó- 
de pueden jurar en virtud deftc nombramiento ( que es el vnico examen que oy 
íehazejy a que faltan comunmente^ porefeufarfe del derecho de media anaca 
fraude que no puede dexarde montar conGderablemente a la Real hazienda, 
>or er eltasTenencias de Cartilla,y Lcon,feienta,fer fu elección cada tres ano s, 

y citar regulado efte derecho en cada vna por ciento,ydozíentos ducados,y ais”* 
ñas en mascantidad)ó como es lo mas cierto,y peor,por haliarfc íindicMips, 
íuípenfos de otros Goviernos,teniendo en tolerarlo el Corregidor la corm 
cía de poder con mas facilidad removerle.Y las Ciudadesque io pudiera^ 
tir,y con cfpecialidad las de voto en Cortesía mifma por diverfo modojfj 
callan,ó por complacer fu próximo Corregidor, 6por ignorar ios procedí 
de iu Teniente. í, 

5 Los mediosi de confeguir la voluntad de vn Corregidor regulármele^?^ 
penado,es lo Iaftimoío,y de donde relultan todos ios inconvenientes 
teria;por reducirfe al prccio,ó a! favor,ó á io vno,y lo otro,aunque todoL^J 
bido.y cautelado por Tus gloriofos predecesores deV.M.pues fila venta^c°I 
ciosde jufticia,nunca pratiieada aun en los anyores aprietos, trae tan coY^S* 
dos,y pernidofosefedos,no fon menos dañofos los de vna inrercefsion ,poc 
vezes denneereíTada para el refguardo de afianzados progresos,ó nuevas , y í 
Uaaseíperan^asdc no merecidos aumentos. ‘ 1 

6 L°s fiombres^^^ludinj^vocidoMe calidad , y de conciencia, que i 
los que ha meneíter jilgunoque portales medios 
conleguir aun mas «rícncn favor,quc/¿2 
retiro Ies aleja de la V^cóqtiea 7 
io al eledor (afsi Je llama 



mifsio** 
f-en i 

|Tdor,y en ( 

patrimonios en la larga carrera de las Vniverfída^esApaiíantías}que rara vez fe 
fatiga el Primogénito de vna familia,ó porque lostrcnc en propiedades,y otros 
derechos i^pQrible$>G difíciles de deshazcrcon la brevcdad,y fecretoque es ne¬ 
cesario paradlos calos. 

' LuegoAque V-M-haze merced de vn Corregimiento dcftos,y antes de no- 
ute,dTenientes(intermedio que fucle íer de muchos mefes)todos los 

,a los mediosyadichos,quefon losvnicós,Coadyuvan por eí- 
afsiftencia perfonal,pallando por codas las indecencias,y fu- 
menor domeftico pudiera merecer,dc que íe liguen grandes 

" elegido,proíiguiendo,ó celfando en tales tratamientos có 
iícürfode íu trienio no pocos embar acos con lasperfo- 

cadas,quel¿s parece dura qualquiera refolucion en vn fugeto que fe 
fujto 1 femejantes defdoros, 6 porque no pudo menos , 6 porque no mereció 
í)Js.be! aquí proceded la impotencia en el mando,y tolerancia al delito, ó en 
intentaríucaftigo,defacatos ?y refiftencias , aquecspredio acudir con Iuezes 

rivativo$,con coíta,y daño prccifodc losfubditos, y en alguna manera de la 
utoridad de la Juílicia. 
' 8 Antes,y luegoq V-M. nombra Vn Corrcgidor,concede,afsienra, 6 pide a 

ios Míniltros mas fuperiores,y a otros fugetos grandes le propongan, 6 feñalen 
perfona de fu aprobación,ó empeño para lu Alcalde mayor .diligencia que repi¬ 
te con todos aquellos que ha meneíler para fus aumentos,6 para fu juftifícacid. 
Y*tomocada vnofe juzga íingular en la elección, fon muchos en la verdadjy el 
efeogido ha de fer vno,los demás fobre deiacrcditadoSjü fe da caufa de repudiar* 
Jcs,como es predio,y fucede,quedan mal pueftos de todas maneras; y fus pro¬ 
tectores con ei encono,y duelo de íi les han faltado a la palabra dada con cir- 
cuftancias de emulación,muchas vezes de perjuizio del bien común. 

9 De fugetos que por eftas puertas han entrado á exercer fus ocupaciones; 
qué fe puede inferir.íino ambición precifa para refateiríi: rfalta de prendas,y ig- 
norancia;porque es predio paifen los/ubditos de fu AudÍencia,por no rencr to¬ 
das las materias facify acomodada apelación a vnaChancilleria diftante mu¬ 
chas leguasjy aun en ella fuelen fusMiniftros hallarlo attuado,ó por omifsion, 
d comifsíon}defuerte,que la verdad,y jufticia no fedefeubre fino a cofta de mu¬ 
cho tiempo,y vejación de los licigantes.De cfto procede llamarlos tan continua¬ 
mente el Confejo,y de fu detención en efta Corte , falta a la expedición de juí- 
ticía,quc es precifo adminiltren en interina las vezes, largo, naturales, y otras 
perfonas menos idóneas. 

410 ifquando el ingreíTo a eftas ocupaciones no fea por eftoscamínosfco- 
has vezes avrá íucedido)eftá tan recibida la opinión contraria,y tan he- 
Voz objeto de las converfacioncs de politicos ociofos, que no le fiendo 

ch a otro tercero de inconvenicnte,como no lo es,fu remedio;pa rece pre- 
íefcufable fu reparo,y al mifmo tiempo lograrán los elcogidos accpcio 

a. a de fus fubditos,que como la voluntad del Principe , ni fe cautiva con 
c\.i fe obliga con liíonjas,por eftar fortalecida con la fuprema poteftad 

i o ,fí e m p r e fe prefume inclinada a lo mejorjy fi la elección de los fuje- 
o'5 ílfífica con ias Partcs del Ele&or, claro eftá que los elegidos por V M. ó 
,^%eai Camara,en quien no puede entrar fofpecha de refpetos humanos, 
y ^efer tenidos,no íolo por beneméritos,pero por los mejores, 
ír Todos los inconvenientes referidos , y los que dellos fe pueden colegir; 
arán mandando V.M.que eftas ocupaciones fe le confulten,o nombre fuge- 
" ara ellaslaCamara,comofe hizodefde el año de feifcicntcsy diez y ocho, 

i el de-rreinta y dos;y fe haze en el Real Confejo de las Indias en las varas 
cnientesde Cartasena,Hav?-^:\ Campeche. , ,h 

1 Tendrá VMVl.la vtiltf ‘V |;Jba¿UÍ|taáÉMKráios,y férvidos mo- 
*allan bafl™«^^^^lrecedorcsdcfde luego 

, y eírados , que eftán á 
o numero de eftudiofos 
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13 Y por el configúrente los profefi»' defta iíuftr e facultad fervirán á V. 
M._no folo coa entera decencia,pero coWgura efperan^a de adelantarle en la 
nuíma esfera de Iuezes ordinarios,y paííaT a efta linea de obtener grado mas al¬ 
to en los Tribunales Superiores,donde legitima,y legalmente les ha de colocar 
la experiencia de fus operaciones,exam .nada en las reíidencias que el Confejo 
avrá viíto de fus gobiernos. 

14 El beneficio de las Ciudades,tomando V.M.eíta refolucion,bien patefé^, 
te canfca por los aciertos,y limpieza que fe pueden prometer de fugetos d dos 
d¿ fu Reai mano}y también ferá iufere luyo, que quien les huviere governado, 
obrando redámente, paíTedefpues a exercer en Ciudad mas popuiofa, y quan-^ 
tiofa,y no a menor,y de menos porte,como aí prefente fucede. 

15 Tendrá el Patrimonio Real muchas ocafioncs de ocupar eftos Tcn^ífi- 
tes en los negocios que necefsitan de perfonas de letras,y deí’embolfo de ios fa- 
larios)en fuerza de la obligación de Miniftíos Reales(queoy rara vezpraaiea, 
y con razón ei Real Confejo,y Contaduría mayorde Hazíenda por falta deco¬ 
nocimiento,/ confianza délos que lo exercen. 

16 No le es a V.M.y a fu Real hazienda de aumentodecofta alguna , pues 
no fe les ha de añadir falario,ayuda de cofta,ni mas poyo dei que tuviere cada 
vara,y ha temdo hafta aquí,que con ello folo avrá todos los defeofos , que cada 
dia fe experimentan,y mas los que fe puede efperar del eftado nuevo que reciben 
de V.M.eftas ocupaciones. 

17 No es de perjuizio a las Ciudades,ordenando, que al tiempo de dar a los 
Tenientes la poffcfsiomden fian^a(y aun oy fe hazc)de dar reíidcncia , y pagar 
juzgado,y fentencíado,quc es a lo mas que los Corregidores, como nominado- 
res,quedan oy obligados,por fer lapenacorporai,fi la huvieíTe de aver,impoísí- 
blc por derecho en el fiador. 

IS No es dañoia eita relolucion a los Corregidores que en adclate nombra** 
re V-M.(con quien f ola mente fe entiende efte difcuifo)por no les perjudicar,ni 
tocaren parte de fu juridicion, y mal podrán reprefentar perjuizio los que poc 
no elegidos,ni aun tienen derecho en efperan£a,que por mas méritos que les af¬ 
iliando prefente,la inconfcancia,y variación de tiempo puede hazer ia volun¬ 
tad de V.M.ran impofsible como las leyes la reputan. Y no folo no les es p *¿r lu¬ 
dida!,pero fumamente favorable(en tetminos de reatos,y ajuftados)pue$ le ha¬ 
llarán defte modo libres,aísi de la cenfura,efcrupu!o, y deliberación en elegir 
como de las muchas,e importunas intcrcefsiones con que fe mueferar» compri 
midos,y molefeados. 

19 Por efto mifmo ceíTa prefumir que los Corregimientos caerán ae fu de¬ 
vida eftimaciójpcro aun quandoefto íucedicfle,y fe pudieííe apreciar por razom 
equivalente a tan evidentes congruencias,eftan oy en altura de tanto tirulo , y 
nombre,que por mucho que baxafien,fiempre quedarán en la proporción,y lia 
ne^aque los fueros deftos Reynos regularen porrequifito iosfugetos quilas 
ayan de ocupar. 

20 No fe pueden recelar difenfiones entre el Corregidor^ ei Teniente, ref- 
pefto de la diverfidad de fus ocupaciones en orden a los negocios Ar fi el hallarte 
el Teniente pueftopor V.M.ó por la Camara , libre de remoción por voluntad 
del Corregidores motivo al temor deftos difgufcos,y c6petccias,lo mifmo pue¬ 
de fuccder en la forma que oy cftán las cofasfque no puede aver reconocimien¬ 
to a elección tan poco graciola,como fe ha referido)pues aviendo jurado en el 
Confejo,él mifmo folamente,y con caula puede degradarle* v defeo tampoco 
citará feguro el que V.M.nombrare. 

21 En los Tenientes que V.M. nombra por \u ReaVContejo de las Indias, 
aunque tan diftantcs defu Real Perfona,nunca fe ha conocidoemulacion con- 
ficíerable con fus Gov^rfa»?^es,fiendc/n ei tiempo,y duració de f s exercicios 

íi'nc t en Caftilla á uif*--> difcintos.é independen;:cc lo* 
tos Tribunales fuperioresracj 
ra el mayor férvido de V.M.jj 
chos aciertos en ambas claffc 

ps.Luego en Caftilla á viíta de tan- 
|[perar,y creer fu quietud, y vnion pa» 
■^lAntes de aquí le puede inferir mu* 

adorezcic qUted<riu independen 



T Ies puede fobrevenir,y de fu demaí^Wconformidad^ fnbordinacion precifa,ó 
como agradecido,ó intercííado en (apir el Teniente lafortuna,y pucílos de íu 
Corregidor en el diado preíente, mayores inconvenientes fe pueden coníiderar, 
que aun en ei cafo contrario en el vltimo grado. 

22 Otras muchasrazones pudiera reprefenrar a V M-pero porfer cftas las 
principales,y de donde al parecer nacen las demás,y por ceñirme a la brevedad 

^éefeada,cdío de motiv*rlas,y autorizarlas con exornacion.que niignora,nine' 
celsíta la fuperior cenfura,quc las efpera/uplicando a V.M. con el devido ren- 
dimientOjfe íirvade mandar,que el Supremo,y Real ConfejodeCaftilla,Ley tfí- 
va,Fuente de ju(Hcia,y Centro délos aciertosde eftaCorona,y a quien cftasma- 
crias toe an,la confuí te a V.MdobreclIasjy V.M.tomarála refolucionque foe- 

^2%etvido. 
Zic'V.Aguftln Moles de Ledefmt* 

ESte memorial fe dio a fu Magcftad , y a los feñores de la Camara, y* 
ConfcjodeCaftillacl añopaffadode 1669.y fuMageftadie remitió 

con Decreto confuldvo a la Canaara,dc dóde dcípuesde algun: tiepopaf 
so alConfejo,y fe mandólo vieííe el feñor Fifcal fiédoloD.IuanBautifta 
Navarrete,y defpucsno fe fabe de fu curfo , antes juzgó el fuplicanre era 
materia q fe avia defeftimado,y la dexó por tal; y aora por Decreto de fu 
Mageftaddc Noviembre defte año de i677.motivadoa loque fedeXa en- 
tender de la mente foberana que le afsiftc:Kí mandado que de aquí adelante; 

en atención k los muchos inconuenientes que fe han reconocido de nombrar los Corre* 
gidores fus Tenientes Jos nombre la Camara de Caililla al mi fmo tiempo que en aquel 
Con [ej o fe publique la merced del Corregimiento , encargando atiendan, y elijan Us 

mas -virtuofos^y beneméritos • Que es lo mifmo que fe pra&icó defde el año de 
6 iS.hafta el de 65 *.y que loque proponía el memorial de arriba. 


